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Modelo de aval genérico de autorización

EL BANCO / CAJA / CÍA DE SEGUROS _______, y en su nombre y representación D _______ y D. _______, con poderes suficientes para obligarse en este acto según Escritura de fecha  _______, otorgada ante el notario. D. _______,  de (Ciudad) y registrada con el número _______ de su Protocolo.


	AVALA / ASEGURA



Solidariamente  a  _______ (NIF _______), ante la AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA, por la cantidad de _______ (... E), en concepto de fianza para responder de las obligaciones derivadas del clausulado de la autorización (que se solicita / de fecha) _______ y sucesivas que para este mismo destino se puedan otorgar, relativa a  _______ (descripción) en _______ (indicar lugar concreto) del puerto de Barcelona, dando cumplimiento a la cláusula  _______ de dicha autorización, y de las responsabilidades y daños que se produzcan en la red portuaria de alcantarillado derivadas de la posible autorización de conexión a dicha red.


El indicado aval se presta por el Banco / Caja / Cía de Seguros _______ con carácter solidario y con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación. De modo especial, el Banco / Caja / Cía de Seguros _______ se compromete a hacer efectiva a la AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA, con carácter incondicional y, como máximo, dentro de los ocho días siguientes a su requerimiento, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra afianzada (… Euros.), se exprese en el requerimiento, renunciando el Banco / Caja / Cía de Seguros, expresa y solemnemente, a toda excepción o reserva respecto de la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas, cualquiera que fuera la causa o motivo en que aquellas pudieran fundarse y aun cuando se manifestara oposición o reclamación por parte del titular de la autorización, del avalista o de terceros, cualesquiera que éstos fueran.

Este aval/seguro tendrá duración indefinida y se mantendrá en vigor hasta que la AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA autorice su cancelación.

Registro especial de avales/seguros núm. ______.

Barcelona, _______




ESTE AVAL BANCARIO O SEGURO DE CAUCIÓN DEBERA SER INTERVENIDO POR NOTARIO. 
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